
La directora (s) del Servicio de
Evaluación Ambiental (SEA) de la
Región de Valparaíso, Esther Pa-
rodi, declaró que el proyecto
“Centro Puntamar”, que busca
dar un nuevo uso al hotel Punta
Piqueros, “no está obligado a so-
meterse” a una nueva evaluación.

El edificio comenzó a cons-
truirse en 2010 en el borde coste-
ro de Concón y su obra gruesa
culminó en 2016, pero su histo-
ria ha estado marcada por una
serie de paralizaciones debido a
fallos judiciales que acusaron la
falta de permisos de edificación
válidos. 

La respuesta de Parodi fue ce-
lebrada por la inmobiliaria Pun-
ta Piqueros, que pretende dejar
sin efecto la orden de demolición
que pesa sobre el edificio, dicta-
da por la Seremi de Vivienda de
Valparaíso en enero de 2024. 

Aquella orden sigue la línea
de la Corporación Pro Defensa
del Patrimonio Histórico y Cul-
tural de Viña del Mar, que consi-
guió que en 2013 la Corte Supre-
ma obligara a que el proyecto
original de un hotel 5 estrellas se
sometiera a un Evaluación de
Impacto Ambiental (EIA).

A juicio de su abogado, Juan
Carlos Manríquez, esa orden de
demolición “hoy ha perdido to-
da oportunidad y utilidad”, por-
que la decisión del Servicio de
Evaluación Ambiental “despeja
mucho más todavía el avance ya
a una recepción definitiva una
vez que tengamos el permiso pa-
ra esta obra”. 

Con su resolución, Parodi aco-
gió el planteamiento de la inmo-
biliaria sobre que la iniciativa
Puntamar requiere obras de ter-
minación y habilitación que no

incorporan cambios sustantivos
al proyecto hotelero. Estas con-
sisten en convertir en oficinas
los espacios destinados original-
mente a habitaciones, así como
construir los empalmes con las
redes de agua potable, alcantari-
llado, electricidad y gas. 

Abogados especializados en
Derecho Inmobiliario y Urbanís-
tico coincidieron en que la deci-
sión del SEA regional “consolida
la luz verde que tiene el proyec-
to para ya a futuro próximo te-
ner la recepción”. Queda pen-
diente tramitar un nuevo permi-
so de obras ante la Dirección de

Obras Municipales (DOM), que
reemplace al que en 2011 obtuvo
el hotel de 5 estrellas, y que lue-
go fue anulado por la justicia. 

Resolución es llevada a
la Corte de Valparaíso

Eso sí, es posible que antes de-
ba contar con un Informe de Mi-
tigación de Impacto Vial que sea
aprobado por la Seremi de
Transportes. Si fuera el caso, “no
debiera ser de mayor compleji-
dad su aprobación en unos cua-
tro meses”, señaló el abogado
Rodrigo Andreucci, consideran-

do que la inmobiliaria estima
que las obras para adecuar su
nuevo destino como centro de
equipamiento mixto, con ofici-
nas, restoranes y salas de even-
tos tomarán nueve meses. 

“En ese lapso, pueden tener el
informe aprobado, aunque po-
drían intentar obtener un certifi-
cado para eximirse de él”, apun-
tó la académica de la UC de Val-
paraíso Jeanette Bruna. 

Manríquez dijo que está pre-
sentando la resolución de la SEA
ante la Corte de Valparaíso, don-
de están enfrentados en un recla-
mo de ilegalidad la inmobiliaria
y el municipio de Concón, que
impulsa un conciliación entre
las partes. La aprobación del an-
teproyecto Puntamar por parte
de la DOM y del concejo, ya
otorgadas, eran parte de los re-
quisitos del avenimiento. 

Edificio en Concón no requiere de nueva evaluación para cambiar categoría:

Hotel Punta Piqueros queda a un
paso de evitar su demolición y
convertirse en centro de eventos 

Acoge tesis sobre que un nuevo proyecto no introduce cambios sustantivos a lo
autorizado en 2018. “Despeja avance a recepción definitiva”, dice su titular. 
MAURICIO SILVA

PLAZOS.— La inmobiliaria pide a la Corte 90 días para llegar al avenimiento con el municipio. En ese lapso podría
ingresar a la Dirección de Obras el nuevo permiso de construcción. 
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El proyecto Puntamar contempla 134 oficinas, distribuidos en seis
pisos y cuatro núcleos, 101 estacionamientos para autos y 68 para

bicicletas, cocinas, restoranes, comedores y tiendas. 

“En las próximas semanas, va-
mos a ir mostrando también las ci-
fras en todas las áreas de crímenes
que van ocurriendo en Chile para
ser muy transparentes en las ci-
fras. Vamos a ir transparentando
en las próximas semanas cada una
de las cifras para que semana a se-
mana toda la ciudadanía tenga
claro cómo avanzamos o si en al-
gún momento retrocedemos”.

Con esas palabras, desde Ar-
gentina, en el marco de su gira en
la que se encontró con su par Ja-
vier Milei, el Presidente José An-
tonio Kast realizó un anuncio en
materia de seguridad que podría
cambiar la forma en que hasta
ahora se conoce la actividad delic-
tual en el país. O, al menos, sumar
otra forma de medirla.

A partir de lo anterior, el Minis-
terio de Seguridad trabaja en el di-
seño e implementación de la me-
dida anunciada por el mandatario
en el vecino país; sin embargo, ya
su anuncio genera reacciones en-
tre expertos en seguridad.

n Podría facilitar la realiza-
ción de “ajustes operativos”

El director ejecutivo de Funda-
ción Paz Ciudadana, Daniel Joh-
nson, valora el anuncio, señalando
que “contar con información más
frecuente permite monitorear me-
jor el desempeño de las institucio-
nes y detectar oportunamente
cambios en las tendencias delic-
tuales, lo que, bien utilizado, pue-
de apoyar la toma de decisiones y
ajustes operativos”.

Algo similar opina el exfiscal y
actual director del Centro de Estu-
dios en Seguridad y Crimen Orga-
nizado de la USS, Luis Toledo,
quien acota que se “instala la idea
de que la seguridad debe medirse,
monitorearse y someterse a escru-
tinio permanente”. 

Con todo, ambos identifican
riesgos que se corren a partir de
una medida de este tipo si no se
toman los resguardos necesarios.

Así, Johnson sostiene que “las
cifras de alta frecuencia suelen ser
más volátiles y sensibles a varia-
ciones de corto plazo, lo que pue-
de inducir a interpretaciones erró-
neas sobre alzas o bajas del delito.
Además, los datos administrati-
vos en seguridad —como denun-
cias o ingresos de causas— tienen
limitaciones importantes: presen-
tan subregistro (cifra negra) y ses-
gos asociados, por ejemplo, a cam-
bios en la disposición a denunciar
o en la actividad policial”.

Y agrega que a esto se suma el
riesgo de comunicar datos “que

no estén suficientemente consoli-
dados o que no sean bien com-
prendidos por la ciudadanía, lo
que puede generar alertas innece-
sarias o, por el contrario, una sen-
sación de menor urgencia frente a
fenómenos que sí requieren aten-
ción”.

n Introduciría “presión al
sistema”

Por su parte, la exdirectora eje-
cutiva de la Fiscalía Nacional,
Francisca Werth, señala que en la
actualidad mantiene “datos esta-
dísticos que si bien siempre pue-
den ser perfectibles, son bastante
sólidos”.

Y añade que “me gustaría cono-
cer un poco más en profundidad a

qué se está refiriendo el Presidente
con respecto a dar a conocer cifras.
Es decir: ¿Podemos dar cifras se-
manales? Sí, pero, por la misma
razón anterior, creo que le pone
una presión al sistema importan-
te, producir los datos no es tan fá-
cil y no veo cuál sería el objetivo”.

Toledo, por su parte, sostiene
que el principal riesgo se encuen-
tra en “la forma en que esos datos
se interpretan y utilizan. El crimen
organizado no evoluciona en ci-
clos semanales, sino en trayecto-
rias que se consolidan en el tiem-
po, asociadas a mercados ilícitos,
control territorial y redes logísti-
cas. Una variación puntual puede
carecer de significado estructural
y, sin embargo, ser leída como un

cambio relevante (...) existe ade-
más un riesgo técnico, porque la
exigencia de reportar con alta fre-
cuencia puede tensionar la calidad
del dato si no existen procesos ro-
bustos de validación”.

Comparte lo anterior Johnson,
quien señala que “también existe
el riesgo de que la presión por
mostrar resultados frecuentes fa-
vorezca respuestas más reactivas
que estratégicas. Por eso, más allá
del anuncio, el principal desafío es
despejar dudas clave: qué indica-
dores se van a reportar, con qué
fuentes, con qué nivel de consoli-
dación y bajo qué estándares de
validación. Sin esas definiciones,
la transparencia puede terminar
debilitando la confianza en lugar

de fortalecerla”.
A esto, Werth acota que “puede

ser que haya algunos datos que
sean buenos y que valga la pena
considerar de manera semanal,
pero creo que hay que evaluar
muy bien la presión sobre las ins-
tituciones para generar el dato”.

n Generar instancias inte-
rinstitucionales para recolec-
ción y validación

Sobre cuáles debieran ser las
fuentes de una información de es-
te tipo, coinciden en que debieran
ser datos administrativos integra-
dos de las policías y fiscalía. 

“El estándar del dato que se pu-
blique es determinante. En un es-
quema semanal, la información
debe haber superado un umbral
mínimo de verificación que ga-
rantice su consistencia. La difu-
sión de cifras preliminares que
luego se corrigen afecta directa-
mente la credibilidad del sistema
y distorsiona la toma de decisio-
nes”, plantea Toledo. 

Y en cuanto a la validación, dice
Johnson, “es clave establecer una
instancia técnica interinstitucional
que garantice estándares de cali-
dad, consistencia y trazabilidad de
los datos. La experiencia interna-
cional muestra que este tipo de in-
formación debe publicarse como
preliminar, acompañada de notas
metodológicas claras, adverten-
cias sobre sus limitaciones y ele-
mentos de contexto que faciliten
su correcta interpretación”.

Con todo, añade que más que la
frecuencia de publicación, lo de-
terminante es la calidad, la consis-
tencia y la capacidad de los datos
para ser comprendidos adecuada-
mente, pues “existe el riesgo de
que la información, en lugar de
contribuir a una mejor toma de
decisiones, genere confusión o
diagnósticos equivocados”.

Expertos advierten a partir del anuncio del Presidente José Antonio Kast desde Argentina

Publicación semanal de cifras delictuales
abre dudas sobre origen de datos y quién
los validaría pues podría afectar confianza

OLIVER RODRÍGUEZ

Si bien identifican posibles efectos positivos para la toma de decisiones en materia de seguridad, los
consultados señalan que será clave que el Gobierno aclare qué tipo de información busca difundir.

En el marco de medidas para enfrentar homicidios y otros delitos, el Presidente José Antonio Kast aseguró que “en
las próximas semanas vamos a ir mostrando también las cifras en todas las áreas de crímenes que van ocurriendo”.

‘‘Dudas clave: qué
indicadores se van a
reportar, con qué fuentes,
con qué nivel de
consolidación y bajo qué
estándares de validación.
Sin esas definiciones, la
transparencia puede
terminar debilitando la
confianza”.
..................................................................

DANIEL JOHNSON
DIRECTOR EJECUTIVO DE PAZ CIUDADANA

‘‘¿Podemos dar
cifras semanales? Sí,
pero creo que le pone
una presión al sistema
importante, producir los
datos no es tan fácil y no
veo cuál sería el objetivo”.
..................................................................

FRANCISCA WERTH
EX DIRECTORA EJECUTIVA DE LA FISCALÍA
NACIONAL

‘‘El crimen
organizado no evoluciona
en ciclos semanales, sino
en trayectorias (...) Una
variación puntual
puede carecer de
significado estructural y,
sin embargo, ser leída
como un cambio
relevante”.
..................................................................

LUIS TOLEDO
DIRECTOR CESCRO

Por cerca de tres horas y 40
minutos, la fiscal regional me-
tropolitana Oriente, Lorena Pa-
rra, respondió, en calidad de tes-
tigo, las preguntas del fiscal ad-
junto de la misma jurisdicción,
Manuel Zara, respecto de su re-
lación con Luis Hermosilla y, es-
pecíficamente, si existió una so-
licitud de gestiones del abogado
imputado en el caso Audio, para
lograr su nombramiento en su
cargo actual.

La diligencia se
realizó en el marco
de la reapertura de
la investigación de
l a m e n c i o n a d a
causa, por la que la
fiscalía inicialmen-
te ya había presen-
tado acusación, pidiendo 14
años de cárcel para Hermosilla.

Sin embargo, las preguntas
que Parra debió responder no
fueron redactadas por la fiscalía,
pues se trata de una petición de
la defensa del imputado, repre-
sentado por su abogado y her-
mano, Juan Pablo Hermosilla,
desde donde han sostenido que

hubo peticiones de intervención
ante ministros de corte para lo-
grar su nombramiento.

Tras la instancia, la vocera de
la Fiscalía Metropolitana Orien-
te, Paola Valdés, sostuvo que
“se hicieron todas las preguntas
solicitadas por la defensa y la di-
ligencia fluyó con la mayor rapi-
dez, sin ningún problema y con
todo el respeto, por supuesto,
entre las partes que estuvieron”.

A fines de enero, el propio
Luis Hermosilla abordó sus co-

municaciones con
Parra: “Ella no solo
me mandó su cu-
rrículum: me pidió
que interviniera
con ministros de la
Corte que ella mis-
ma me indicó, in-
sistió y me pidió

cuenta de cómo iban las gestio-
nes que ella misma me había so-
licitado”.

Por su parte, Parra, en entre-
vista con CNN el 27 de enero,
también se refirió al tema, seña-
lando que “lo único que preten-
día era que se conociera mi de-
sempeño (...), nunca estuvo con-
dicionado a nada”.

Lo hizo en calidad de testigo:

Fiscal Lorena Parra
declara en caso Audio
por chats con Hermosilla

La diligencia fue solicitada por la defensa
del imputado, por una presunta petición
de gestiones para su nombramiento.

O. R.

Lorena Parra, fiscal regional metropolitana Oriente, declaró por casi
cuatro horas.
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INDAGATORIA
La investigación se

reabrió para la
realización de esta y

otras diligencias.
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